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Excelentísimo señor,

En mi calidad de Relator Especial para el Seguimiento de las Observaciones Finales del Comité de Derechos Humanos tengo el honor de referirme al examen del segundo informe periódico de Paraguay durante el 85° periodo de sesiones, en octubre de 2005. Al término de este periodo de sesiones, las observaciones finales del Comité fueron transmitidas a su Misión Permanente. Como recordará, en el párrafo 25 de las observaciones finales el Comité solicitó a Paraguay que proporcionara dentro del plazo de un año mayor información relativa a los puntos específicos de preocupación para el Comité, identificados en los párrafos 7, 12, 17 y 21.
El 25 de junio de 2008, el Estado parte presentó informaciones relativas a estos párrafos. Durante el 93° periodo de sesiones, en julio de 2008, el Comité observó que las respuestas de seguimiento eran incompletas con respecto a los párrafos 12 (véanse los puntos (a)-(b)), 17 (véanse los puntos (c)-(d)) y 21 (véanse los puntos (e)-(f)), específicamente en lo que respecta a (a) las explicaciones por la falta de procedimientos penales y sentencias contra autores de actos de tortura; (b) la información sobre la compensación para las víctimas de dichos actos; (c) una mayor información sobre la composición y la duración del cargo de los miembros del Consejo de la Magistratura así como la seguridad de tenencia de los magistrados y los resultados del proyecto de USAID relativo al análisis del marco jurídico vigente para la selección de magistrados y la aplicación de un registro electrónico de candidatos de magistrados; (d) la composición, el nombramiento y la duración del cargo de los miembros del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, los criterios utilizados por el Jurado para tomar decisiones sobre la legalidad de la conducta de los magistrados y sobre la imposición de medidas disciplinarias así como ejemplos específicos para aquellas medidas y ejemplos mostrando la independencia de la magistratura; (e) el porcentaje de los niños de la calle asistidos por los programas del Estado parte; y (f) la justificación de la baja edad mínima para el trabajo infantil (14 años) y su compatibilidad con el Convenio No. 138 de la OIT ratificado por el Estado parte. 
…/…
Excelentísimo señor 

Rigoberto GAUTO VIELMAN 

Representante Permanente del Paraguay
ante las Naciones Unidas en Ginebra
y otras organizaciones internacionales
Fax: 022-740 32 90
El 23 de septiembre de 2008, escribí al representante Estado parte para comunicarle que la presentación de su tercer informe periódico había sido prevista para el 31 de octubre de 2008 y que le agradecería que incluyera mayor información sobre los párrafos mencionados anteriormente en dicho informe. Durante el 94° período de sesiones, en octubre de 2008, el Comité observó que las respuestas de seguimiento aún no habían sido presentadas.

Por lo tanto, le agradecería que presentara su tercer informe periódico, incluyendo mayor información sobre los párrafos mencionados anteriormente, a la mayor brevedad posible. 

El Comité confía poder continuar su diálogo constructivo con las autoridades de Paraguay sobre la aplicación del Pacto.
Le saluda atentamente,
Sir Nigel Rodley

Relator Especial
para el Seguimiento de las Observaciones Finales

Comité de Derechos Humanos
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